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Despacho Alcalde

DECRETo Núr'¡eno fi7 DE2017

..POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD''

El Alcalde de Armenia Quindío., en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en

especial las que le confieren los articulos 315 de la Constitución Política, Ley 909 de 2004,

articulo 24, Decreto 1227 de 2005, artículo 8' compilado en el articulo 2 2 5 3 1 del Decreto

1083 del 2015, y

CONSIDERANDO:

eue en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante de manera definitiva

el cargo Profesional Universitario Código 219 Grado 01 C.A (Provisional)

eue de acuerdo al estudio de verificación de requisitos realizado a los funcionarios de

carrera administrativa de la Planta Central del Municipio, se pudo establecer que no existe

personal que cumpla con los requisitos exigidos para desempeñar el cargo Profesional

Universitario Código 219 Grado 01 C.A. (Provisional)

Que el Conse.io de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda -
subsección B, mediante Auto del 5 de mayo de 2014, resolvió lo siguiente: "( .) Declárese

/a suspensión provisionat de /os apartes acusados del articulo 1 del Decreto No 4968 de

iip05 
"'por 

el c'ual se modifica et parágrafo transitorio del artículo B del Decreto 1227 de

2005, modificado por los afticulos 1 de tos Decretos 3820 de 2005 y 1937 de 2007" y la

Circular No. 005 je 23 de iulio de,2ü,.Qexpedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil

CNSC( ) 1..,. "',..,.
\'. ¿,-'.

Que en ¡azón al Auto que declaró l;'sul§it¿nsiÓn provisional de los apartes acusados y

páu,.."nt" citados, la iomisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - mediante circular de

junio 11 de2014, manifestó lo siguiente:

,,(. .) Que en consecuencia, todas aquellas entidades destinatarias de la Ley 909 de

Zb1i y aqueltas que se encuentran provlstas de normas aplicables a /os sistemas

árp"íirirot de cairera, tiene el deber de dar estricto cumplimiento a lo normado en los

ái¡cutos 24 y 25 de la normativa citada y a las reglas especra/es de cada slslema'

()'

Quepornecesidadesdelservicio,serequiereproveerelempleomencionado,afinde
.o.t¡,iü,. con el normal funcionamiento de la Administración Municipal.

DECRETA:

ARTICULO pRIMERO: NÓmbrese en Provisionalidad a la ingeniera carolina Flórez

Hincapié, identificada .on .JJ'f"-áu ciudadania N' 41'957 616 de Armenia en el cargo

profesional universitario d;ig;21é órado 01 c.A (Provisional). de la planta global del

H¡untip¡o de Armenia, con uniasignación mensual de $2 241 800 oo

prso - (6)

Que en consideración a lo anterior,

Coii"á er".trón¡.o despachoalcalde@armenia'gov'co

{
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..POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD''

ART¡CULO SEGUNDO: La ingeniera Carolina Flórez Hincapié, prestará sus servlcros

partir de la fecha oe.u posusioñ, pfev¡a presentación de los requisitos exigidos por la ley.

ART|CULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente acto adm¡nistrativo a

ingeniera Carolina Flórez Hincapié.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia, Quindio, el dia veinticuatro (24) del mes de octubre de dos mil diecisiete

(2017).

PUBLíQUESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE

CARLOS MARI

DEPARTAMENTO DEL QUINDíO
f-LIttl" : r,, r.lI ...,\ ' I\l

.E¡13
Despacho Alcalde

iíí*t![[iHflffi]#,

ALVAREZ

Correo Electrón¡co: despachoalcalde@armen¡a. gov.co


